
 
 

 

 

 

 
 

03-06-2022 

 
En Barranquilla a los siete (07) días del mes de junio del Dos Mil Veintidós (2022), se 

deja constancia del yerro cometido al publicar la acción de tutela radicado  200-
2022   fue publicada en el estado  No. 78  del 03-06-2022 como sentencia cuando  lo  

que ordeno el auto de fecha dos (2) de junio del Dos Mil Veintidós (2022)  fue un 

auto admisorio este es el pantallazo que evidencia el yerro cometido así: 

 

Por lo tanto  se efectuó la corrección  de este proceso en tyba y se publicó la acción de 

tutela en el estado No. 79 así: 

 

 

Atentamente: 

 

 

 

Carolina Castillo  Romero 

Citadora. 

 



 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCR- 



 


